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CONDICIONES
PASA, EL TSSDI0O DE CABLES SUBTERRÁNEOS, 

CONDUCTORES DEL PLUiOO ELÉCTRICO

R eg las  de policía y  adm inistrativas.

! . “• N o se procederá á ejecutar obra alguna 
de canalización , sin autorización  expresa  de la  
A lca ld ía  Presidencia.

2.’  ̂ N o  se podrán ejecutar en un d istrito 

obras de canalización-correspondientes á  una 
m ism a Com pañía en más de cuatro calles á 
la vez.

3.“̂  B a jo  n ingún concepto se p erm itirá  en 
una ca lle  la  apertura de más de una zan ja  para 
cana lizar.

Á.” E l tiem po m áxim o de duración de la 
apertu ra, ejecución de las obras y  c ierre de las 
zanjas, no podrá exceder de cuarenta y  ocho 
boras.
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5." P e lan te  de cada puerta de  entrada á las 
casas se colocará un puentecillo  de m adera de 
suficiente resistencia, que durante la  noche se 
ilum inará con un fa ro l de lu z roja.

h.** En los cruces de las calles en que se v e 
rifiquen  canalizaciones con las afluentes, se co
locarán  puentes de m adera  provisionales de 
g ran  resistencia y  anchura suficiente para  el 
paso de ios veh ícu los, debiendo ser colocados á 
a ltas horas de la  noche para no m olestar á  los 
transeúntes, y  ser dispuestos de m anera que no 
pongan  obstáculo alguno para la  circulación.

7,’  ̂ Cuando las obras tengan  por ob jeto in 

v es t ig a r  la  causa de  interrupciones en e l ser
v ic io , podrán efectuarse siraulláneam ente por 
otra Com pañía en la  m ism a ca lle , sin perju icio 
de  observar en las demás las disposiciones an
teriores.

H.®- P a ra  las in fracciones de las anteriores 
reg ias , por lo  que se re fie re  á ocupar la  v ía  pú
b lica  por más tiem po de l autorizado, se señala 

la penalidad de cincuenta pesetas por d ía  y  
tram o de 25 metros ó m enor que éste eo  las 
calles que excedan  de cien  m etros de longitud, 
ó  igualm ente la  de ve in tic inco  pesetas por m e
tro y  d ía  en las que tengan un ancho m eiicr d e  
cinco metros entre encintados.
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Ú/ S «  prohíbe la  apertura de zanjas cuando 
las lluvias sean persistentes.

10. Se Im pedirá la  realización  de obras de 
ninguna clase por las Couipañías ó particu la
res en la  v ía  pública , sin p re v ia  presentación 
dé la  licencia de la  A lc a ld ía  P residencia  y  dél 
perm iso que, á tenor de lo dispuesto en la  
base de l apéndice d e l presupuesto v i 
gen te , deberá exped irse  por la  Adm in istración  
de P rop iedades, Rentas y  A rb itrios, denuncián
dose por los dependientes de la  Au toridad  todas 
las obras de esta clase que se hayan  ejecutado 
sin la  correspondiente autorización, para e x ig ir  
las responsabilidades á  que hubiere lugar.

11. P a ra  la  expodición  de los permisos ,á 
«lue se refiere la  re g la  anterior, cuando se trate 
de canalizaciones, se entenderá necesario uno 
de cinco pesetas por cada calle,

12. L a  cobranza  de los arb itrios de que 
ti'ata el apéndice 26 del presupuesto, se v e r if i
cará, en e l caso de canalizaciones, antes de  p ro 
ceder á la  ejecución de las obras, por la  A dm i
nistración de  Prop iedades, á  cu ya  dependencia 
deberá pasar e l Ingen iero  de V ías públicas las 
oportunas liqu idaciones de la  m edición de ca
nalizaciones que hayan  de rea lizarse en las 
eallfes ó plazas, con a rreg lo  á  los planos que al
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efecto deben presentar las Compañías, y  rem i
tir  el de Parqu e  y  Jardines ¡guales datos res
pecto á las canalizaciones ó calas que se hagan 
en los paseos ó,jard ines dependientes de su d i
rección , Cuando se trate de las v ías públicas 
de l Ensanche', esta operación deberá  efectaarse 
por e l In gen iero  especial del ramo en la parte 
que le  afecta.

la . En las licencias que se exp idan  para 
acom etidas, se eiitíu iderá y a  inclu ido el pago 
del perm iso para ca la , cuyo docum ento se fa c i
lita rá  por la  Adm in istración  de Prop iedades.

Orden de ejecución y  m edios de inspeccionar 
los trabajos.

14. Antes de dar princip io á las obras, y  
con vein ticuatro  horas, p o r lo menos, de an ti
cipación, se dará conocim iento á  la  D irección 
de V ías  públicas de las que hayan de ejecutarse 
en cada ca lle. E l In gen iero  D irector de V ías 

públicas ó A yudan te en quien delegue, inspec
cionará las obras de canalización  que se vayan  
ejecutando, y  no se procederá á  tapar una zan ja 
sin que por el fa cu lta tivo  encargado de la  ins
pección se autorice por escrito dicha operación.
1.a fa lta  de cum plim iento do esta condición
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ob liga rá  á la  Em presa á descubrir nuevam ente 
las zanjas y  á  su frir ja s  multas que la  A lca ld ía  
P residencia  acuerde.

15. Term inadas las obras de canalización  
de cada calle, el In gen iero  D irector de V ías 
públicas exped irá  un certificado en que conste 
que se lian construido las mismas con ari'Cglo 
a las condiciones técnicas que se expi'esan  en 
el lu ga r  correspondiente. D icho docum ento se 

hará por duplicado, rem itiéndose un ejem plar 
a la  A lc a ld ía  P residencia  para  su conocim iento 
y  é l otro á la  D irección  de ía Com pañía para 
su resguarflo.

16. Las canalizaciones deberán  hacerse p re
cisam ente por debajo de los afirm ados, y  en 
caso de inpresclnd ib le necesidad, com probada 
por la  D irección  de V ías  públicas, podrán  colo
carse por debajo de las aceras, haciéndose el 
levan tado y  asiento de la  m isma como se in
d ica  en la condición 18.

17. 8e respetarán de l m odo más absoluto 
las canalizaciones de otros servicios, así conio 
sus acom etidas, no va riando  en nada la  situa
ción y  a ltura actuales.

18. X o  se perm itirá  hacer caiu ilizacíón a l
guna en los paseos públicos, debiéndose coiidu-

, c ir  precisam ente por los afin iiados, y  en caso

—  7 —

Ayuntamiento de Madrid



_  K —

de ser de im presciiu llb le necesidad, com proba
da por la  D irección  de V ías  públicas, deberán 
a le jarse lo más posible de los árboles, para no 
inu tilizar sus raíces, deb iendo las Compaflía.s 
responder de  los perju icios que se aprecien , en 
e l p lazo  de un año , y  que hayan  sido produci
dos por la  instalacióii. Deberán d e ja r los in d i
cados paseos en el estado en que se encontra
ban antes de dar princip io á las obras, y  con 
m otivo  de  éstas, no se a lterarán  las rasantes 
establecidas en los mismos.

19. lín  las zan jas que hayan  de practicarse 
en las aceras de las calles, se levan tarán  las 
losas por los operarios de las Com pañías, los 
cuales ejecutarán tam bién la  apertura de zan 
ja s  y  colocación de los cab les, y  después se 
hará el tapado y  m acizado de la  zan ja  y  el 
asiento do la losa por e l contratista del A yu n 

tamiento.
Por todas estas operaciones la  Compañía 

abonará a l contratista de aceras los precios que 

rijan  en las contratas respectivas, y  en caso de 
no haber con trata , abonará la  cantidad de 
pesetas por cada m etro cuadrado de superficie 

de  ca la  que se haya cubierto.
Cuando las calas se hagan en ca lles em pe

dradas ó asfaltadas, el levan te del m ateria l y

V-
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la 'Apertu ra  de la  zan ja  se liará  por los opera
rios de Ins Compañías, pero e l c ie rre  y  m aci
zado de ia  ca la  y  el em pedrado ó  asfaltado de 
la  m isma será de cuenta de l contratista de con
servación  de cada uno de éstos, si io liubiere, y  
si no por los operarios de  V ias  públicas. P o r  
este serv ic io  la  Com pañía deberá abonar a i con
tratista la can tidad que estipulen las contratas 
respectivas, y  en caso de no haber contratista 
abonará la  cantidad que la  D irección  de V ia s  
pribiicas tenga Ajada para  esta clase de  firme.

C on d ic ion es  técn icas .

'20. Los cables serán de cobre cubiertos con 
varias  capas de m aterias aisladoras, y  p ro teg i
dos por arm aduras m etálicas. Los em palm es se 
harán por m edio de cajas m etálicas y  m aterias 
aisladoras cu ya  situación se propondrá por la  
Com pañía y  se aprobará ó m odificará, según el 
d ictam en del In gen ie ro  de V ías  públicas.

21. Los cables en que hayan  de circu lar co
rrien tes de a lta  tensión se enterrarán  á la  p ro 
fund idad  m ín im a de un m etro. Los  que hayan  
de em plearse para corrientes transform adas ó 
bajas tensiones podrán enterrarse á la profun
d idad  m ín im a de 0 ‘ 7.ó metros.

22. Los cables se separarán,_por lo menos,
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0 ‘50 m etros en todos sentidos de los de otras 
canalizaciones, así como de las tuberías ó m a
sas m etálicas de otros servic ios. S i la  distancia 
no pudiera conseguirse, se im pedirá  el apoyo 

d irecto  de nuevos cables en los antiguos ó las 
masas m etálicas de otros servicios, in terpon ien
do entre ambos una p ieza  aisladora de m adera 
em breada ó de losa.

23. Los cables se enterrarán  directam ente 
en contacto con la  tierra  del subsuelo, quedan
do prohib ido en absoluto e l a lojarlos en tubos 
de m adera, a rc illa , h ien o  y  cuahiuiera otra 
sustancia en cuyas oiiuedacles puedan ag lom e
rarse los gases detonantes.

24. Cuando en una m isma zan ja  se encie
rren  va rios  conductores, se deberán  separar 
en tre sí, quedando unos d  ; otros á l¿i distancia 
de  0,10 metros.

25. Las cajas de reg istro  serán de h ierro sin 
agu jeros ni taladros que dejen paso á la  liume- 
dad  ó gasss de l subsuelo. L a  acom etida de los 
cables á estas cajas se hará en e l sentido de las 
paredes laterales p o r m edio de los llam ados 
submarinos de em palm e y  m aterias aisladoras, 
que adem ás hagan im perm eable dicha junta. 
Las tapas de las cajas, que estarán necubiei'tas 
de una substancia a isladora de asfa lto ó port-
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land, se colocarán a l n ive l de l pavim ento de 
las aceras ó em pedrados de la  v ia  pública, y  
presentarán una superficie jugosa que no oca
sione resbalam ientos á los peatones, las que se 
coloquen en las aceras, n i á las caba llerías las 
(jue se instalen en las calzadas.

2(i. AcometidGH .— Todas las acom etidas se 
ejecutarán con cables aislados y  protegidos m e
cánicam ente (le  lui.i m anera sulieicnte, y a  por 
su arinaclura, y a  por una canalización  resis
tente. A l penetrar los cables en  los edificios, si 
no fueran tendidos d irectam ente sobre e l suelo 
sin canalización  a lguna, deberá ev ita rse cu ida
dosam ente que dejen huecos en los muros (|ue 
atraviesen .

—  11 -
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27. T od o  e l m ateria l de losa, adoqu ín  ú otro 
cualqu iera que se rom pa ó inu tilice  al ejecutar 
las operaciones de levan ta r ó sentar de nuevo 
e l pavim ento por causa de apertura de zanjas 
ó calas, será repuesto en e l acto por la Com pa
m a  ó particu lares que verifiquen  las obras, sin 

consentirse de m odo alguno que se co loque el 
m ateria l inu tilizado para ev ita r  los abusos que 

hasta ahora se han com etido, con perju icio  e v i
dente del ornato y  del tránsito público.
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28. Todos los trabajos, re la tivos  á la  cana li
zación se harán bajo la  d irección  de un facu lta
tivo  iega lm en te au torizado nom brado por la  
Com pañía, e l cual tendrá la  responsabilidad 
que á d icho cargo  coiTesponde.

29. T oda  canalización  e léctrica , antes de 
ser puesta en exp lotación , deberá ser som etida 
á pruebas que ind iquen  si la  resistencia y  a isla
m iento de los cab les es la deb ida, asi como si 
los cortacircu itos ó in terruptores cum plen bien 
y  sin p e lig ro  su respectivo  objeto. Estas prue
bas debeiain repetirse una ve z , por lo menos, 
cada tres lueses durante e l p rim er año de e x 
plotación, y  una v e z , por lo menos, cada año 
durante los sigu ientes. A  estas pruebas, que 
deberá ver ifica r  la  Com pañía, asistirá el em 
pleado técn ico (le i M unicipio, encargado de la 
com probación de la  red , e l cual tendrá derecho 
á e x ig ir  que dichas pruebas se verifiquen  cuan
tas veces deseen.

fiO. Eli todo cuanto no se oponga á las p re 
sentes condiciones, se siijetariin  las Compañías 
á las acordadas por el E xcm o. Ayun tam ien to 
en f) de Junio de 1889 y  9 de N ov iem b re  de 1894.

M adrid  11 de Agosto  de l8 9 9 .= A p ro b a d o  
por e l Excm o. Ayuntam ien to. — El Secretario , 
F ra n c isco  A 'ííío io  y C arrindo.
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